RES. 2788/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 3890/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 1393, para  la construcción de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del sistema Maldonado – Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/07/09, el Directorio dispuso adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por $533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $124:864.758, y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa  por $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 28/10/09, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por el artículo. 15 del TOCAF. Reiterado el mismo, se mantuvo la observación formulada;

3) que posteriormente se dispusieron sucesivas ampliaciones, las que fueron sometidas al control de legalidad de este Tribunal;
4) que por Resolución N° 1146/17 de fecha 6/9/17, el Directorio dispuso una nueva ampliación e efectos de continuar con las tareas vinculadas a la instalación electromecánica de las Estaciones de Bombeo de los barrios La Capuera y Solanas, equivalente a un 5,5 % del total del contrato original (totalizándose a la fecha un 33,6 %), por las sumas de $ 33:771.681,79, más U$S 1:152.725,35, más Euros 162.613,84 (todos sin IVA) y III). Dicha ampliación será ejecutada por CIEMSA, en razón de la cesión operada por parte del Consorcio OAS – CIEMSA a dicha firma;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/11/17, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, para atenderlo;
6) que por Resolución N° 1782/17 de fecha 27/12/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto “ante el Tribunal de Cuentas de la República”, expresando que habiéndose realizado el balance de créditos disponibles a la fecha, para continuar adelante con las obras ya comprometidas, así como con las ampliaciones extraordinarias autorizadas por R/D N° 1146/17 de fecha 6/9/17, se hace necesario además contar con los créditos que aprobara la mencionada Resolución, los que responden a mantener el cumplimiento de las metas establecidas por esta Administración, como lo es de dotar de obras de saneamiento al Sistema de Maldonado – Punta del Este. No obstante dicha Resolución no fue comunicada a este Tribunal;

7) que con fecha 23/2/18, la Contadora Delegada intervino por reiteración el gasto correspondiente al Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que se constata que la reiteración del gasto referida en el Resultando 6), y que figura en las actuaciones remitidas,  no fue comunicada a este Tribunal en aquella oportunidad;

 2) que los argumentos esgrimidos en la reiteración  no guardan relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 22/11/17;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
5) Comunicar a la Administración actuante.
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